
CO:fTINUANDO CON El DES¡'.'óOGO DEL PUNTO NUMERO 111INCISO Al "EL
ORDEN DEL DiA. EN ESTE ACTO EL SECR>=IARIO MUNICIPAL CEO;:: Ei-
USO DE LA VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL: ACTO CONTINUO EL
"i'ESIDENTE MUNICIPAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 79 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN y 79 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. SE PROPONE PARA LA
APROBACiÓN EN SU CASO "EL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUCATÁN". MISMO COMO A
CONTINUACiÓN SE TRANSCRIBE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

REGLAMENTO DE lA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL YUCATÁN.

MAESTRO. REYES MELCHOR SUAsTEGUTIERREZ,PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNCUNUl, YUCATÁN, EN
CUMPLIMIENTO DE LODISPUESTO EN EL ARTíCULO 79 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TODOS LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER:

QUE El AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, EN SESiÓN ORDINARIA
CELEBRADA EL OlA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, HA TENIDO A BIEN
APROBAR Y EL SIGUIENTE ACUERDO Y EXPEDICiÓN DEL PRESENTE

REGLAMENTO

ÚNICO.- QUE EN RELACiÓN A LA AUTONOMíA MUNICIPAL DE QUE GOZA EL
AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, Y DE LA FACULTAD QUE TIENE DE EMITIR
SUS REGLAMENTOS DENTRO DE SU PROPIA JURISDICCiÓN; ES
FUNDAMENTAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL CONTAR
CON UN ÓRGANO DE PUBLICACiÓN OFICIAL EN EL QUE SE DIVULGUE Y
DIFUNDA LAS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL QUE
PROMULGUE EL AYUNTAMIENTO, ES POR ELLO QUE SE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL, PARA QUEDAR

EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE CUNCUNUL, YUCATÁN

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERP.LES

ARTíCULO 1.- EL PRESENTE REG'_AM;::NTO ES DE ORDEN PÚBLICO E
INTERÉS SX-t""'- v .';::NE POR ::;3J2IO REGULAR LA ELABORP.C!ÓN.
?1J3Uc;..CtG:\i ~ :JjS-;-c•.:3JJCI8N Q~ ~. S;'.CETA MUNICIPAL DE CUNSUNUL.
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'~ :.rs='OStcIONES ADMINIS ¡PJ:.TIV;<.S DE C8SERVi\NCLL. =EN L:""iC =:= S~
-E5P&-:::iNA JURISDICCiÓN. QUE ORGA.NICEN v.. "'';:¡MiNISjR,'.S~jN
""':'3UCA MUNICl"Al REGUI "N LAS I'"'TERlAS PR~""'I''"=''~'"• •• _ ••.• _ l1I"". _. •. "",-"", __ ,,,,_., -~-

~"HCIO!\'::S y S::RV1CIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA v .~.S::S~=£"
:.r =,~.q.¡GI?ACIÓN CIUDADANA y VECINAL, DEBIENDO REAUl.!..=.S:: =" ~~.
::;'!::EOA MUNICIPAL DE CUNCUNUL PARA EFECTOS DE SU ClcJSCN v
VIE2K1A LEGAl.

='- =".ESlDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LA SECRE7 ~-=,\~ :e-
-'.~~')(TA.MIENTO. Asi COMO CON LA DEPENDENCLL. :) ===¡S::~
~""<RG."'DAS DE LA ELABORACiÓN DE LA GACETA.. ~. Ec:::-:: ::: y;"".
'~'U?UMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REG,-~J,lE'-:

E!. PERSONAL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN lE '-". ::;;<,cs:;:t,
MUNICIPAL SERÁ EL QUE DETERMINE EL CABILDO DEL AYUNTPJ.I:::,,"O.

ARTÍCULO 4.- CORRESPONDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. CON
:":=1:'CIÓN A LA GACETA MUNICIPAL, LO SIGUIENTE: .

L !..,!.. OPERACiÓN Y VIGILANCIA DE LAS PUBLICACIONES EFECTUADAS EN
¿..~J¡::';~~~1.!J\lJ h:J Po*'~.
1. REAliZAR LA PUBLICACiÓN FIEL Y OPORTUNA DE LOS ACUERDOS O
RESOLUCIONES QUE LE SEAN REMITIDOS PARA TAL EFECTO.

a. PROPONER AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA CELEBRACiÓN DE
"'.CU::RDOS O CONVENIOS NECESARIOS PARA HACER EFICLZ y
::F1CIENTE LAS PUBLICACIONES EN LA GACETA MUNICIPAl.

IV. CONSERVAR Y ORGANIZAR LAS PUBLICACIONES.

v. INéORMAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL CUANDO HUB':::"-= 'E':.=SGL':;
:E '<=ALIZAR LAS ERRATAS A LOS TEXTOS PUBlIC.~':;CS ~s¡~.
:.c"'=<EGIRLOS CUANDO LO JUSTIFIQUE PLENAMENTE EL S::::P.ElL.=.r.: C'
~ 'JETERMINE EL AYUNTAMIENTO: Y

VI. '.-L.SDEMÁS QUE LE SEÑALEN LOS REGLAMENTOS MUNICl?J-f =S

ARTÍCULO 5.- LAS PUBLICACIONES DEBERÁN R=L.'..Il.!.-=,SE
"R::FERENTEMENTE EN DíAS HABILES Y POR EXCEPCiÓN E'; :;!.S
L">\:-:J...8JLES.

CAPiTULO 11
Da CONTENIDO Y PERIODICIDAD DE LA PUBLlC¡'.C\;:';N

ARTÍCULO 6.. SE PUBLICARÁ EN LA GACETA MUNICIPAL L:: S'S'.."::" .::.

1. LOS REG'.PJENTOS Y EL VOTO QUE EMITA EL AYVN,~J,!::":: E' ::::L
n~.:=~PRUEBEREFOR'r'I'IP.S o ADICIONES .~. lJ-. C~SS-;T;""U:~ :e.
~S;':JC,
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V. LOS DEMÁS ACTOS Y RESOUJCION;::S QUE POR SU NATiJRALF7A AS1
LO DETERMINE EL AYUNTAMIENTO.

NO SERÁ MATERIA DE PUBLICACiÓN EN LA GACETA. LOS ACUERDOS
ECONÓMICOS QUE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO APRUEBE EN USO DE
LAS FACULTADES PREVISTAS EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL REGLAMENTO DE GOBIERNO
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, SALVO QUE Asi SE
DETERMINE EN EL DICTAMEN RESPECTIVO.

ARTíCULO 7.- EN LA GACETA MUNICIPAL SE DEBERÁN CONTENER,
CUANDO MENOS, LOS SIGUIENTES DATOS:

l. EL NÚMERO QUE LE CORRESPONDA CONFORME AL REGISTRO ESTATAL
DE PUBLICACIONES OFICIALES. A CARGO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO;

11. LA DENOMINACiÓN "GACETA MUNICIPAL" Y LA LEYENDA: "ÓRGANO
OFICIAL DE PUBLICACiÓN" DEL MUNICIPIO DE CUNCUNUL;

111. LA IMPRESiÓN DEL ESCUDO Y EL LOGOTIPO OFICIAL DEL MUNICIPIO
DE CUNCUNUL;

IV. FECHA Y NÚMERO DE PUBLICACiÓN DE LA EDICiÓN
CORRESPONDIENTE, Y

V. EL íNDICE DE CONTENIDO.

VI. LO REFERENTE A LA CUENTA PÚBLICA MENSUAL

CUANDO EL SECRETARIO ESTIME INNECESARIO QUE SE INCLUYA EN LA
GACETA ALGUNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE EXIGEN EN LA FRACCiÓN
CUARTA DEL ARTICULO ANTERIOR. PODRÁ OMITIRLOS SIEMPRE QUE POR
LA NATURALEZA DE LA PUBLICACiÓN NO SEA INDISPENSABLE SU
INCLUSiÓN.

ARTíCULO 8. LA GACETA MUNICIPAL SERÁ EDITADA EN EL MUNICIPIO DE
CUNCUNUL Y SU PUBLICACiÓN SERÁ REALIZADA DE MANERA PERiÓDICA
MENSUAL, EN SU DEFECTO, DE FORMA EXTRAORDINARIA CUANDO SE LE
FIJE FECHA EXPRESA POR EL AYUNTAMIENTO. ASIMISMO, PODRÁ HACER
PUBLICACIONES ESPECIALES CUANDO Así SE CONSIDERE NECESARIO.

LOS DIRECTORES O COORDINADORES DE LAS RESPECTIVAS ÁREAS DE
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL PODRÁN ENTREGAR POR
ESCRITO UN INFORME CORRESPONDIENTE AL MES ANTERIOR A LA
PUBLICACiÓN MENSUAL A EFECTO DE QUE, EN SU CASO, EL CONTENIDO
PUEDA PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL

¡,•••---------------------------------
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cAPtruLom
Di:l PROCEDIMIENTO Y LA DISTR13UCIóN DE LAS PUBLICACIONES

MITiCUlO 9. lOS REGLAMENTOS. ACUERDOS O RESOLUCIONES A QUE
S¿ ",EFIERE EL ARTíCULO 6. APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO
:€3i:RÁN SER EXPEDIDOS Y PROMULGADOS POR EL PRESIDENTE
l#';~lCIPAL PARA SU PUBLICACiÓN Y FIRMADOS POR EL SECRETARIO DEL
'YU:fTAMIENTO.

t-RTicUlO 10. UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
i:,- l,HTíCULO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, A TRAVÉS DE LA
S:::CRETARiA, DEBERÁ PUBLICAR LOS ACUERDOS O RESOLUCIONES EN
_; GACETA MUNICIPAL, TOMANDO EN CONSIDERACiÓN EL CÚMULO DE
'SUNTOS QUE Asl LO REQUIERAN O EL ACUERDO EXPRESO DEL
oV1JNTAMIENTO QUE AsI LO ORDENE.

C:UANDO SE TRATE DE LOS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, ÉSTOS
Si:RÁN PUBLICADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO
:EL AYUNTAMIENTO.

ARTíCULO 11. SIEMPRE QUE SE PUBLIQUE EN LA GACETA MUNICIPAL
;'l.GÚN REGLAMENTO, CIRCULAR O DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA DE
03SERVANCIA GENERAL, DEBERÁ REMITIRSE DENTRO DE LOS
SIGUIENTES QUINCE OlAS HÁBILES, UN EJEMPLAR AL CONGRESO DEL
i:8TADO PARA SU CONOCIMIENTO, Así COMO PARA LOS EFECTOS DE
COMPILACiÓN Y DIVULGACiÓN.

CUANDO SE TRATE DE PUBLICACIONES QUE CONTENGAN
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, DEBERÁN ENVIAR A LA
DIRECCiÓN DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
YUCATÁN, DENTRO DE LOS TRES OlAS SIGUIENTES AL DE SU
PUBLICACiÓN UN EJEMPLAR Y LA VERSiÓN ELECTRÓNICA.

ARTíCULO 12. LOS ERRORES CONTENIDOS EN LAS PUBLICACIONES.
SERÁN CORREGIDOS CON LA ERRATA RESPECTIVA, PREVIO OFICIO DE LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y SIEMPRE QUE SE CONSTATE QUE
EXISTE DISCREPANCIA ENTRE EL TEXTO DEL DICTAMEN APROBADO Y LA
PUBLICACiÓN EFECTUADA EN LA GACETA MUNICIPAL.
ARTICULO 13. LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DISPONDRÁ LA
DISTRIBUCiÓN DE LOS EJEMPLARES DE LA GACETA, AUXllIÁNDOSE PARA
TAL EFECTO DE LA DIRECCiÓN CORRESPONDIENTE.

ARTíCULO 14. LAS INFRACCIONES COMETIDAS AL PRESENTE
REGLAMENTO SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA
LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y LA
LEY DE RESPONSABILIDAD LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN.

ARTicULOS TRANSITORIOS:
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H. A¥UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CUNCUNUL,YUCATÁN

2012 - 2015

A CONTINUACiÓN EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETiÓ A PROBACiÓN
DEL CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES, ........•.. , ,

SEGUNDO, SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL
PRESENTE REGLAMENTO.

TERCERO, UNA VEZ PUBLICADO PROCÉDASE REALIZAR EL REGISTRO
CORRESPONDIENTE ANTE EL REGISTRO ESTATAL DE PUBLICACIONES
OFICIALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DEL DIARIO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN,

,

DANDO EN EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATÁN, A LOS 22 DIAS DEL j
MES DE SEPTIEMBRE DEL 2012,

1
i

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIC
DE LA COMUNA CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DlF,
MISMO QUE SEi\iALA QUE SE ENCUENTRAN EN ASUNTOS GENERALES Y
QUE PREVIO INICIO DE LA SESiÓN ORDINARIA DE CABILDO RECIBiÓ U'\
PUNTOS A TRATAR MISMO QUE SE ENLlSTA ....••••••••••.....• _ ...

ÚNICO,- APROBACiÓN EN SU CASO, PARA LA ADQUISICiÓN DE UN
AUTOMÓVIL PARA EL ÁREA DE REGIDURíA A FIN DE LLEVAR A CABO lJ'.S
DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS DENTRO Y FUERA DEL MUNICIPIO, '

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE SOLICITA -'-2-
SECRETARIO MUNICIPAL TOMAR LA VOTACiÓN DE LEY. QUED.A10C
APROBADO EL PRESENTE PUNTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LO-S
ftfSA~.Q¡ij.~~_0~'f_ J~0~~0_~r.~~~_!:I __ ~ __b..v.1!~:~~.i!r:~!~__~:_C':1!'!_r:I!~H

A CONTINUACiÓN EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDE A DEC,,= ¡~?",;.
CLAUSURA DE LA PRESENTE SESiÓN ORDINARIA SIENDO ~~,S ::J!,CE
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DíA DE SU INICIO, FROCE:!IE'\:C:t
FIRMAR EL PRESENTE ACTA LOS QUE INTERVINIERON "',~,"',~ s_ 'i~.c..;::E,
y DEBIDA CONSTANCiA •.••....................... ,., '~ ,., ..•
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